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Unidos de América, y a la cual representa 
según el poder original que se ha tenido a 
la vista y cuyos datos de inscripción se 
mencionan más adelante, por otra parte. 
Los primeros mencionados se designarán, 
en lo adelante, para mayor brevedad, con 
el nombre de "el Gobierno" y el segundo, 
también para brevedad, con el nombre de 
"la Compafifa", y en sus expresados carác· 
teres, ambas partes comvienen en el si· 
guiente contrato; y 

Por Cuanto: 
La Texas Petroleum Company es afiliada 

de los productores y fabricantes de los pro
ductos de petróleo de la marca registrada 

=== ...... =-=--==---========= Texaco. Estos productos son consumidos en 

' ·~ ........ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
RESOLUCIÓN NO. 72 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
la Rep1íblica de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 19-Aprobar el f''"9ntrato celebrado 

entre el Ingeniero José Ramón Sevilla Se
cretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público y Alejandro 

-Abaúnza Espinosa, Secretario de Estado en 
el Despachn de Fomento y Oh.ras Públicas, 

• procediendo ambos a nombre y representa
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte: y el Señor Washington Henry Ryer, 
en su carácter de apoderado y representan
te plenamente autorizado de la Texas Pe
troleum Company, en los siguientes termi
nas: 

N980 

José Ramón Sevilla, Secretario de Esta· 
_. do en el Despacho de Hacienda y Crédito 

Público y Alejandro Abaunza Espinosa, Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras Públicas, procediendo am· 
bos a nombre y representación del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte; y el senor 
Washington Henry Ryer, en su carácter de 
apoderado y representante plenamente au
torizado de Ja Texas Petroleum Company 
que es una corporoción debidamente cons
tituida y existente de conformid~d con las 
leyes del Estado de New Jersey, Estados 

todas partes del mundo y hace años tam· 
bién en la República de Nicaragua, espe
cialmente en la Costa Atlántica y por las 
lfneas aéreas internacionales. 

Ahora, la Texas Petroleum Company de·: 
sea mejorar sus servicios a los consumido
res en ambas costa!! y en el interior de la 
República y atender de manera más eficien· 
te la distribución de . sus productos, tales . 
como, gasolina de aviación, y automotriz, ..t~t 
kerosine, aceites combustibles para motores -
diese) y para máquinas de combustión ex· 
terna (fue) Oil, crude oiJ, bunker oil), asfal· 
tos lfquidos y sólidos, aceites y grasas Ju.' 
bricantes e industriales, entechados, para· 
fina, y demb productos Po que Ja Compa· 
tlfa negocia. 

De acuerdo con las leyes del paf s, la com· 
pafifa ha sido domiciliada aqbf según consta 
en el Registro Mercantil. 

Constitución Social: N9 5671, páginas 139 
del Tomo XVII del Libro 2-del Registro 
Público Mercantil, Managua. 

Estatutos: Número 5673, páginas 152 a la· 
163 del Tomo XVII def Libro 2, ael Regis· 
tro Público Mercantil, Managua. · .,. , 

Certificado Inversión Asignada: N1ímero t..J "'" -
5672 páginas 147 a la 151 del Tomo XVII -· 
del Libro,. 2 del Registro Público Mercantil, 
Managua. 

Poderes: Del Apoderado Generalfsimo
Washington Henry Ryer, Número 1568, pá·, 
ginas 19 a 30, Tomo XIV, Libro 2, del Re· 
gistro Público Mercantil, Managua. 

Del Apoderado Residente: Herman An· 
thony George. Número 1569 páginas 30 a 
las 43 del Tomo XIV. Libro S, del Registro 
Público, Mercantil, Managua. 

La Compan.fa se propone comprar y arren· ' 
dar terrenos para la construcción de loa-· 
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planteles y demás instalacionos necesarias 
para la importación, exportación, almace
namientos y distribución etc. 'de los produc
tos arriba indicados en los puertos mariti· 
mos, lacustres o fluviales o aéreos y en los 
lugares en el interior de la República, don
de ahora o en el futuro la Compaflia consi
dere· necesario efectuar tales instalaciones 
para una eficiente y económica distribución 
de dichos productos en beneficio del públi
co consumidor del pais, todo de acuerdo 
con las leyes de la República y previo los 
permisos del Gobierno Supremo de la Repú
blica. 

La Compafifa estima que el valor de to
das las instalaciones y obras que se propo
ne llevar a cabo será cuando menos de un 
millón de córdobas. 
· Por consiguiente, preséntamos al estudio 

de los Poderes respectivos de la República, 
un borrador de los permisos que juzgamos 
necesarios para proceder a concertar los 
arreglos correspondientes con el fin de efec
tuar las obras e instalaciones que se requie
ren de acuerdo con las leyejl vigentes del 
paf s. · 

1 

·La· Texas Petroleum Company de conf or
midad con el Arto. 62 Cn., tiene derecho 
para importar, exportar, almacenar, .com
prar, vender y transportar a granel o en 
envases, productos de petróleo tales como 
gasolina de aviación. de motor~s y de otras 
clases; kerosine, aceites, combustibles, pa
ra motores diesel, para máquinas de com
bustión exierna como "fuel Oil" "crude 
oil", o "bunker oil", etc. asfaltos Uquidos 

'o sólidos, aceites y grasas lubricantes o in
dustriales, solventes, entechados y demás 
clases de productos, derivados y articulos 
que sean objeto del comercio de la compa
fUa. 

Asimismo el Gobierno reconoce que la 
Texas Petroleum Company en el ejercicio 
de la misma garantia constitucional de li
bre comercio y con estricta sujeción a las 
leyes y reglamentos que estuvieren vigen
tes y que se apliquen con carácter general 
podrá depositar para registrar in bond: pa
ra--exportar o llevar en tránsito libre de 
derechos aduaneros e impuestos de otra cla
se, pero siendo entendido que los servicios 
establecidos o por establecerse deberán pa
garse siempre. Podrá transportar, los ex
presados productos, mercancias o materia
les, mencionados en esta cláusula, sea por 
vfa marf tima, lacustre, fluvial o por aire o 
tierra, en vehiculos o embarcaciones pro
pias o de otros, cumpliendo las f ormalida
des aduaneras de compromisos y fianzas. 
Queda establecido que el Gobierno no gra
vará ni permitirá que ningún otro organis
mo o autoridad nacional, departamental, 
municipal o local, grave tales embarcacio
nes o vehfculos o los productos, materiales 
o mer~ancfas de que se habla en esta cláu
iula, con impuestos, tasas, recargos, pagos 

o tribuciones que no sean los qué usual y 
normalmente se acostumbra cobrar; no pu
diendo en ningún caso servir de base para 
gravar con impuestos, tasas, .. recargos, pa
gos o tributaciones Ja naturaleza de la car· 
ga, ni el uso de las rutas, por donde se hi
ciere el transporte, sin hacer diferencia al
guna porque tales impuestos, recargos, ta· 
sas, pagos o tributaciones sean de carácter 
nacional, departamental, municipal, local o 
colectadas por empresas o agencias de laa 
mismas o de cualquier otra clase sea por 
privilegios o franquicias especiales conce
didas a su favor en cualquier tiempo que 
sea. 

Se establece como única excepción delo 
antes dicho, que la Compafiia pagará, cuan
do se establezca como ley general, el im
puesto de camino o peaje por el uso del ca
mino que une Masachapa con el punto lla
mado Las Conchitas situado sobre la carre
tera que une Managua con Diriamba, pero 
es convenido que Ja Compaflia en ningún 
caso pagará en totaf por causa (le dicho im
puesto más de lo que sea el equivarente le
gal de cinco centavos de dólar de. Jos Esta
dos Unidos de América por cada tonelada 
de carga transportada, de dos mil libras. 

II 
Como en los Decretos Legislativos de 27 

de Abril y 7 de julio de 1931, se dá autori· 
zación al Gobierno de estancar la gasolina,' 
kerosine y demás productos de petróleo, 
siendo que en el futuro mientras esté vi
gente el presente contrato pudiere el Go
bierno decidir hacer uso de aquellas facul· 
tades o dictar nuevas leyes, disposiciones o 
reglamentos gue en cualquier forma pudie
ren estancar o monopolizar en favor del Go
bierno o de cualquier otra entidad de carác
ter público los dichos productos o cualquiera 
de ello&, se conviene en que el Gobierno an
tes de aplicar o ejecutar tales leyes, disposi
ciones o reglamentos, se obliga a comprar y 
al efecto comprará todos los bienes e inst~ 
laciones de la Compañia que en· cualquier 
forma estén vinculados exclusivamente con 
los referidos productos que llegaren a es
tancarse o monopolizarse, por un precio que 
será pagado de contado en dólares de los 
Estados U nidos de América. Dicho predio 
será calculado a base de la valorización que 
se haga de dichos bienes o instalaciones por 
medio de peritos designados en la misma 
forma y con el mismo sistema que para el 
nombramiento de arbitradores se establece 
en la cláusula XI. 

En todos los casos en que de conformi
d~d con esta cláusula queda obligado el Go
bierno a comprar los bienes o instalaciones 
de la Compañía, también queda obligado a 
comprar de previo y al contado, todas las 
existen.cías de la clase del · producto o pro
d~ctos estancados o monopolizados que la 
misma Compaftia tenga en existencia o ten
ga ya en ruta hacia Nicaragua a la fecha 
en que el Gobierno ponga en ~igor tal es· 

,~,,,~.".·.~,...--.-.·.,· .. 
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----------------------------------=---------------------------------tanco o monopolio. El precio será pagado 
dólares de los Estados Unidos de América 
y será fijado a base del precio de costo se· 
según los libros y comprobantes de la Com
pafifa. 

Cualquier diferencia de criterio sobre el 
precio de monto de los productos, será re· 
suelta por medio del arbitramento conve
nido en la cláusula X.E-de este contrato. Es 
asimismo convenido que todos los pagos en 
dólares de que habla esta cláusula serán 
hechos por el Gobierno a la Compañia me
diante depósitos verificados a nombre de la 
misma Compañia en un Banco de los Esta
dos U nidos de América que para ese efecto 
sea sei'lalado por la propia Compañia. · 

III .. 
Las partes contratantes teniendo en vista 

la obligación que el Gobierno asume en la 
cláusula anterior, convienen en que en todo 
caso en que la Compaftfa se proponga llevar 
a cabo alguna obra, edificaciones o instala
ciones que formen un plantel en un solo 
lugar, cuyo valor vaya más allá de un un 
millón de córdobas, deberá antes de iniciar 
tales obras, edificaciones o instalaciones, oh 
tener de los Ministerios de Hacienda y Fo
mento, la aprobación de los planos respec· 
tivos y de los presupuestos de la obra, edi
ficaciones e instalaciones. 

IV 
El Gobierno otorga a la Texas Petroleum 

Company, permiso para construir, adicio
nar, mantener, ocupar, operar o arren
dar en propiedades de dicha Compafífa, 
arrendadas o que poseyere a cualquier otro 
titulo, en los puertos marl timos, lacustres, 
fluviales, aéreos o en poblaciones de las 
costas o del interior de la República, en 
donde según el propio juicio ropinión de la 
Compañía, asl lo requiera el volúmen de sus 
negocios presentes o futuros, lo siguiente: 

lJ-Los tanques de almacenamiento con 
todas sus instalaciones, tales como bom
bas, lineas de tuberlas, cañerlas, oleo· 
duetos, sean estos fijos, sobre o bajo 
tierra o mar o flotantes sobre los mis
mos elementos, o fijos sobre los muelles 
desde sus dichos tanques hasta llegar a 
bordo de las embarcaciones en los lu· 
gares actuales o futuros donde ellas 
anclen o llegaren para efectuar sus co
nexiones para su carga o descarga; 

2)-Las edificaciones para oficinas, bode· 
gas, bombas, ~arages, fábricas de en
·vases, laboratorios, servicios sanitarios, 
talleres, residencias para empleados y 
obreros, planta auxiliar de fuerza eléc
trica, tanques elevados para agua, es
taciones de servicio con sus instalacio· 
nes completas para atender y surtir las 
necesidades de camiones, automóviles, 
buses y demás vehfculos automotrices, 
aviones, lanchas y otras embarcaciones 
y vehfculos y los demás edificios e ins
talaciones que las necesidades del ne-

• gocio requieran en opini6n de la ·com· 
pan.fa; 

3)-Muros, cercas, vallas, caminos, calles ·o 
patios; "' . 

4)-Muelles y atracadéros si· fueren nece-
sarios; • · 

5) - Cañerlas, tuberfas, . oleoductos, etc., 
para la conducción de sus productos, 
aguas, drenajes, servicios· sanitarios, 
lfneas eléctricas y de teléfono, e insta~ 
laciones para comunicación radiográ· 
fica entre oficinas y planteles; 

6)-Lf neas y postes para los servicios an
teriores; · 

7)-Todas las instalaciones necesarias para 
cargue y descargue de tanques, embar
caciones, aviones, carros-tanques ferro
carrileros, vehf culos terrestres de toda 
clase y de mar, rfo, lago, aire, etcétera·; 

8)-;Desvfos desde planteles donde sean ne· 
· cesarios hasta efectuar empalmes con 

los ferrocarriles nacionales o particu· 
lares. 

Siendo que el Gobierno actualmente man· 
tiene en vigor leyes y reglamentos que res·· 
tringen y controlan todas las importacio· 
nes, en el deseo de prestar su cooperación a 
la construcción de las obras que se dejan 
relacionadas, conviene en autorizar por su 
parte, desde ahora, a las oficinas compe
tentes para que extiendan a la Texas Pe
troleum Company dentro de las posibilida· 
des del mismo Gobierno, y salvo cualquier 
otro arreglo que pudiera hacerse, los per
misos que fueren necesarios para importar 
los materiales requeridos para dichas cons
trucciones y obras. En atención a que la 
Compaf!.fa para ·poder desarrollar su plan · 
de construcciones tendrá que importar equi
pos y materiales de construcción que de
berá adquirir pagándolos con sus divisas 
propias, el Gobierno, mientras subsistan 
restricciones sobre la remesa al exterior de 
divisas internacionales, desde ahora la au
toriza para hacer tales remesas, pero la 
cuantia y fecha de tales remesas serán con
venjdas entre el Gobierno y la Compañia · 
dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la Compañia declare termi~ 
nadas tales obras y esté en capacidad de 
comprobar el monto de las cantidades in· 
vertidas. 

V 
En vista de la importancia de las obras 

que las Texas Petroleum Company se pro
pone llevar a cabo, el Gobierno reconoce el 
beneficio que se derivará para el público en 
general con las obras proyectadas y en con- -
secuenci• por medio del presente se le con· 
cede a la Texas Petroleum Company el· de· 
recho de que para el paso o construcción de 
tuberf as, oleoductos, cafl.erfas, lineas de 
trasmisión de fuerza o de otra r.lase, erecl 
ción de postes o de torres, desvfos, · muelles 
o atracaderos, podrá ocupar y utilizar los 
terrenos, carreteras, caminos, calles o pla
zas públicas o de servicio pdblico, as! como 
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las playas costas, aguas, de cualquier natu- ~ querimiento de la Compañia no podrán ser 
raleza, muelles aeropuertos, lineas de fe- 1 durante la vida de este contrato alteradas. 

, rrocarril y obras anexas, y cualquiera otros ni modificadas ni podrán tampoco ser afec
terrenos particulares. nacionales o munici-: tadas por leyes o reglamentos posteriores 
pales, ya sea que tales obras se llevaren a que pudieren imponer otros requerimientos 
cabo en puertos marf timos, lacustres, flu- ' de construcción o de localización. 
viales, aéreos, terrestres o en cualquiera 
poblacionea de la República, y ya sea que 
111:1 mismas obras se lleven a cabo para la 
carga o descarga de buques, tanques, em
barcaciones de toda clase, de vehlculos te
rrestres de toda clase. de aviones o de cual
quier otro medio o aparato de transporte 
que conduzca desde o hasta los tanques de 
almacenamiento. 

VI 
Una vez construidos los tanques de alma

cenamiento la Comoañfa suministrará al 
Gobierno, para el debido y efectivo control 
fiscal tablas de calibración de las capaci-
dadPs de todos los tanques. 

El equipo, etcétera, que se use para el 
cálculo del contenido los varios tanques se
rán los aprobados para tales fines por el 
"American Petroleum Institute" y para co
rregir el volúmen del contenido a 60 f. se 

Cuando se trate de ocupar terrenos mu
nicipales o de particulares deberá proceder 
la indemnización legal previa que sea del 
caso. Para mayor claridad se advierte que 
tratándose de oleoductos, estos podrán cons
truirse a traves de calles, plazas, caminos, 
carreteras, playas o costas, o pasando den
tro g sobre las aguas del mar, nacionales o 
de otra clase, sobre o debajo de los muelles, 
·y desde estos últimos por medio de lf neas 
·flotantes o colgantes hasta llegar a bordo 
fle las embarcaciones, pudiendo la Texas 
Petroleurn Company efectuar cualquier 
obra que a su juicio fuere necesario para la 
protección de las embarcaciones o para ma
yor seguridad, tales como boyas, grupos de 
pilotos, luces, cables de amarre, de electri
cidad el!táticas, de teléfonos y demás cons
·trucciones de protección que aconseje la 
técnica moderna. La Texas Petroleum Com
pany asume la obligación de que si para la 
construcción de las obras antes referidas 
fuere necesario romper las calles, caminos, 
carreteras o cualquier otra obra pública, ta
les vias de comunicación u obras serán re
paradas y vueltas a dejar en el mismo es
tado de buen servicio, por cuenta de la mis
ma Texas Petroleum Company. ·Cuando se 
trate de vfas municipales el trabajo deberá 
hacerse bajo la supervigilancia municipal. 

basará en el procedimiento aceptado por el -~ 
mismo Instituto. Las mermas por evapora- :t~~ 
ción, roturas, o perdidas de otra clase serán 
establecidos periódicamente en conjunto 

Antes de iniciar cualesquiera de las obras 
mencionadas eh esta cláusula y en la ante
rior, la Texas Petroleum Company somete· 
rá a la aprobación de la Direccción General 
de Obras Públicas. los planos respectivos a 
fin de obtener su aprobación, la cual debe
rá constar en los mismos planos y si más 
tarde en la ejecución de las referidas obras, 
fuere necésario hacer algún cambio sustan
cial que altere la esencia de dichas obras, 
tales cambios deberán también ser aproba
dos previamente por la indicada Dirección 
General de Obras Públicas. La aprobación 
de que babia este párrafo solo podrá ser 
rehusada por los Ministerios de I¡tlcienda y 
_de Fomento cuando dichos planos no estén 
conformes con la tl!cnica especial que sea 
requerida para obras de esta naturaleza o 
caando las obras proyectadas sean perjudi· 
ciales e inconvenientes para el Gobierno, y 
una vez obtenida dicha aprobación. Ja cons
.trucci6n de tales obras se llevará a cabo 
con dichos planos y salvo a pedimento o re-

por empleados de la Recaudación General 
de Aduanas y de la Compañia y siendo en-
tendido que el agua y sedimentos no sPrán 
tomados en cuenta al determinar el conte-
nido de los expresados tanques. Los dere· 
chos e impuestos serán ·cobrados por las , 
aduanas sobre las cantidades en galones 
que se retiraren de lo& tanques para su in
ternación en el pais, y JaR cuales cantida
des serán medidas conforme los medidores 
u otros aparatos modernos aprobados por 
ambas partes pero que deben estar bajo Ja 
vigilacia y responsabilidad de los respecti· 
vos empleados aduaneros, todo tal eomo lo 
requiere la tarifa aduanera, sin reducción 
de ninguna clase por efecto de temperatu
ra. 

El Gobierno dictará las medidas necesa· 
rias. para que, unificando el cobro de los 
derechos y recargos sobre los productos del 
petróleo importado al granel, estos paguen 
matemáticamente cualquiera que sea el 
puerto por donde se haga la importación el 
mismo aforo por galón simplificando a:sf los 
cálculos de lo que se debe pagar. quedando 
incluido en una sola partida todos los im
puestos, derechos recargos, derechos con
sulares, etcétera, ya establecidos o que lle
garen a establecerse. 

En consecuencia, el Gobierno cobrará lo 
que tenga derecho a percibir al salir para 
su internació~ en el pais, loa productos de 
los tanques de almacenamiento en los puer
tos y determinará cualquier otro requisito 
para hacer el pago por unidad, graduando 
como a bien tenga los tributos fiscales y 
recargos que quiera imponer a la importa
ción de los artfculos derivados del petróleo. 

El Gobierno se compromete a conceder a 
la Compañia todas las ventajas o facili· 
dades de que gozare cualquiera de las em· 
presas instaladas o que lleguen a instalarse 
para importar y expender estos artlculos en 
la República, todo a fin de garantizar a la 
CompatUa una igualdad absoluta de trata
miento y siempre que la Compafiia a su vez ~ 
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otorgue al Gobierno iguales ventajas que 
las que hayan sido concedidas o convenidas 
por esas otras empresas. 

La Compañia pagará todos Jos impuestos 
fiscales y locales que permanezcan en vigor 
sobre sus importaciones, capital, negocios y 
empresas de toda clase que estuvieren en 
vigor a la fecha de su cobro conforme leyes, 
decretos y disposiciones de carácter gene
ral, legalmente emitidos, pero el Gobierno 
conforme a esas leyes, decretos o disposi· 
ciones no cobrará en los puertos usados por 
la Compañfa, derechos, gastos, impuestos, 
tdsas o servicios que sean mayores de Jos 
que se acostumbra cobrar normalmente en 
Jos demás puertos habilitados. • ~ 

La Compañia está obligada a presentar 
un Memorándum para la reglamentación 
del manejo de Ja carga, al granel, en los 
puertos de importación donde eJla se insta· 
lare, para la debida aprobación por parte 
tanto de. la Recaudación General de Adua
nas como del Ministerio de Hacienda. 

El Gobierno concede exención de dere
chos de importaeión para el equipo y para 
Jos materiales necesarios para las construc
ciones, mantenimiento y operación de los 
planteles indicados en el Articulo IV y que 
formen parte de las plantas de almacena
miento y distribución. Para el efecto de 
obtener esa franquicia, la Compaft.fa pre
sentará a la Secretaria de Hacienda º»ª so
licitud donde indicará el -número de lrultos, 
su contenido, marcas y números de eJlos, 
procedencia, nombre del vapor que los trae
rá o haya traido y fecha de arribo a puerto 
nicaragüense, asf como los demás datos que 
fuesen necesarios para identificar los pe
didos. Llenada esta formalidad, la auto· 
ridad competente otorgará Ja correspon
diente orden de libre introducción. La Com
paft.fa no podrá vender nada de Jo que im
porta al amparo de la franquicia aquf con
cedida sin previa autorización por escrito 
de Ja Secretaria d':! Hacienda, y Ja contra· 
vención a lo aqui dispuesto será penada con 
una multa de dos mil córdobas. 

En cuanto al equipo o maquinaria que 
usará únicamente para laa construcciones, 
podrá importarlo libre de derechos y re
cargos al terminar de usarlos, también po· 
drá importarlos libre de derechos y recar
gos de exportación. 

VII 

ptíblica sobre los rfos, lagos, o en cualquier 
población o lugar, todo de acuerdo y con 
sujeción a las leyes vigentes en Nicaragua. 

Siendo que el Gobierno dec~rará puerto 
puerto habilitado el lugar conocido con el 
nombre de Masachapa (Montelimar), desde 
ahora se establecen que la Texas Petroleum 
Company, podrá comenzar inmediatamente 
en dicho lugar el estudio y construcción de 
de ses propias obras a que se refiere este 
convenio y las autoridades competentes 
quedan desde ahora autorizadas para reci
bir y despachar los barcos y carga que 
transportaren ya sea para fin de importa
ción o exportación o que llevaren en tránsi
to o lastre, todo lo cual se establece a fin 
de que ya desde ahora pueda Texas Petro· 
leum Company, hacer uso de dicho puerto 
sin mayores gastos o demoras que las usua
les en los demás puertos del pais. 

VIII 
Siendo que algunas empresas o entidades 

gozan de exención de derechos aduaneros 
por causa de la importación o introducción 
al pais de los articulos sobre los cuales ver· 
sará el tráfico comercial de la Texas Petro
leum Company, a fin de determinar con 
exactitud la forma en que se harán valer 
tales exenciones, se establece que cuando 
se presentare uno de esos casos, las respec
tivas empresas o cantidades que están favo· 
recidas con dicho privilegio deberán obte· 
ner del Ministerio de Hacienda, la corres· 
pondiente orden rle exención dirigid\ al se
ft.or Recaudador General de Aduanas, con 
copia para la Texas Petroleum Company es
pecificando en cada caso el valor de los de
rechos condenados o rebajados. Tales órde
nes servirán a la Texas Petroleum Compa
ny como comprobante· a fin de que la Re
caudación General de Aduanas las acepte 
como valores en efectivo para el pago de 
derechos aduaneros que tenga que efectuar 
la misma Texas Petroleum Company. 

IX 
El Gobierno se compromete a suministrar 

a Ja Compaília por medio del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua u otra .institución de cré
dito, las divisas internacionales necesarias 
para convwtir en dólares, moneda de los 
Estados Unidos de América, y remesar el 
valor del costo de los productos importados, 
incluyendo naturalmente el munto de los 
i'llpuestos servicios y tasas de . toda ~lase, 

La Compaft.fa tiene derecho ahora.y en Jo ya sean nacionales, municipales o depart'l
futuro, de comprar, poseer o arrendar Jos mentales, establecidm1 o por establecerse. 
terrenos necesarios, que a su juicio sean in· También se obliga el Gobierno a suminis
dispensables o convenientes en su opera- trar a la Compaft.ia las divisas necesarias 
ción, para las instalaciones y facilidades de para su conversión a dólares de ]as utilida
almacenaje, transporte y distribución, in- des obtenidas 'en el negocio por la Compa· 
dicados en los artf culos anteriores, cual· ftf a, siempre que haya posibilidad de hacer
quiera que sea el lugar de Ja Repdblica en lo, por medio del Banco Nacional de Nica· 
donde se encontraren y especialmente po- ragua o de otra Institución bancaria. Estas 
drá adquirir, poser o arrendar terrenos en divisas, serán suministradas mensualmente 
la vecindad de Masachapa o de Bluefields, en cantidades equivalentes a las realizacio· 
o en otros lugares de las costas del AtJánti- nes o ventas mensuales que haga la Compa-
co o del Pacifico o en el interior de la Re· tUa en el pais. . , • 

~'-" ,.· ·.·.:-. I'" --- ' .:: ___ :,-.. 
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X 

El presente convenio podrá ser traspasa· 
do por la Texas Petroleum Company a cual
quier otra persona o entidad, pero en nin· 
g(m caso a Gobierno extranjero, y en todo 
caso deberá obtener previamente autoriza
ción empresa del Gobierno de Nicaragua, 
quien no podrá negarla sino por causas jus
tificadas. 

XI 
SI se presentaren diferencias de cual· 

quier claae durante Ja vida de e1te con· 
vento o en cualquier tiempo polterlor, tale• 
dlferenclaa 1erán resueltu por medio del 
arbitraje, para to cual cada parte de1lg· 
nará dentro de 30 díaa de 1er requerido 
para ello, un a1bltrador y los do1 arbitra· 
d~re1 ante1 de entrar a conocer del punto 
o punto• 1ometldo1 a 1u decisión, deberán 
e1coger un tercero que dirima cualquier 
dlacordla que entte ello1 ·pudiera reaultar. 
Lo1 arbltradore1 y el tercero en.. 1u caao. 
deberán 1er personas de experiencia en el 
asunto que se lea vaya a someter y la de· 
cill6n unánime de loa do.1 primero• arbl· 
tradores o la del tercero en 1u ca10, 1eri 
final y no habrá en 1u contra nlngdn re· 
cuno ordinario ni Extraordinario. Lo1 dos 
primero• arbltradore1 y el tercero en 1u 
caao dl1frutarán de un período de treinta 
dí&1 para cc-.uocer y reaolver sobre las cuea· 
tlooe1 a elloa se.metidas. 

Xll 
El preaente convenio para venir a 1er 

obligatorio a amba1 partea deberá previa· 
mente aer aprobado por el •tftor Presl· 
dente de la Rerúbllca y eo au orden por 
el Soberano Congre10 Nacional. Una vez 
que ae hubieren obtenido tales . aprobaclo
ne1, el Mlnlaterlo de Hacienda lo trucrl· 
·bhá a la Texas Pettoleum Company en la 
forma en que finalmente baya 11do apro· 
hado, a fin de que dicha Texas Petroleum 
Company dentro de 101 treinta díu ti· 
gulentes, clvl1e por eacrlto al mlemo MI· 
nl1terlo de Hacienda, 11 lo a<!epta o no 
con las modlficacione1 que huble1e podido 
1ufrlr al tiempo de aquellas aprobaclonea. 
SI fuere el ca10 de aprobacl6n, el Mlol1· 
terlo de Hacienda al recibir tal aceptación, 
dictará acuerdo poniéndolo en vigor y el 
plazo de duración de este cocvenlo comen· 
zará a contarse deade esa miama fecha. 

XIII 

La duración del presente contrato terá 
de cincuenta atio1 contado• desde la fecha 
en que fuere puesto en vigor 1egón lo 
dicho en la Cláusula anterior, 1ln perjui
cio de que también deberá publlcane en 
e La Gacetu, Diario Oficial, .;,-.... _ , " ~ 

XIV 
Se convtenen en ·que el Gobierno reco· 

nocerá a favor de la iexaa Petroleum Com· 
pany cualquier cuo fortuito de fuerza 
mayor, o que por cau1a de condicione• 
que e1tén fuera del ,control de la Com
patiia, le Impidan el debido deaarrollo de 
1u1 actlvldade1 y en cualquiera, de e101 
c&101 laa obllgaclonea de la Texas Petro· 
leum Company H entenderán 1uspendlda1 
por todo el tiempo que dure e1& Jmpoal· 
btlldad y 90 df 11 máa. -

XV 
La Texaa Petroleum Company 1e obliga 

a cumplir con la ley que pre1crlbe que 
deberá emplear a 1u 1ervlclo por lo meno1 
el 75°/0 de 1u peraonal, . nlcaragilen1e1, 
pero ea enten:Hdo que para computar el 

úmero de e1e peraonal no 1e tomarán en 
con1lderacl6n: 

a )-Al Gerente o repre1entante que con 
derecho a firmar por la Compaf\ia 
debe mantener en Managua; 

b )-Aquello• empleado• que por razones 
técnica. calificada• por la Compaf\ia 
llegaren al pai1 bajo contrates por no 
mál de un afto de duración; y 

e ) -Loa técnicos que llegaren para ense· 
ftar o entrenar al peraonal nlcaragi1en1e. 
~ro la Compaftia no podrá traer em

.; plt'adOI cuya entrada eaté prohibida 
· por una l~y del paí1. 

X.VI . 

La Texaa Petroleum Ccmpany renuncia 
expreumente la Vía Diplomática y 1e 1u
jela a lu leyea 'de Nicaragua en todo lo 
relacionado con la apllcacl6n . e lnterpre· 
tacl6n de cuale1qulera de laa e1tlpulaclo· 
ne1 de eate contrato, 

XVII 
Siendo que e1te contrato por contener 

algunas e1tlpulaclone1 que requieren la 
aprobación del Congreso, deberá aer 10· 
metido al conocimiento de las Cámara• 
Legt1latlvaa y aleado por otra parte que 
e1 Imperativo para la Compaftia iniciar 
Inmediatamente su1 trabajos, 1e conviene 
por el Poder Ejecutivo en poner en vigor 
en esta mlama fecha el presente contrato 
en todo aquello que no requiera aproba
ción del Congre10 y para eete fin 1e con
vienen en conocer que la CompatUa puede 
al momento Invocar la apllcacl6n de fa 
Ley de 20 de Mayo de 1925 que trata 
del establecimiento de Empresas nuevas. 

En fé de todo lo cual firmamos las par
tea arriba menclonada1 en el local del Ml
nl1terlo de Hacienda, a 101 veintitrés díaa 
del mes de Junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Entro Uneaa-o-produc-
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to1-po1eer-la acepte-Hacienda-Valen 
re atado. - Fomento-a-No vale.-Corregl · 
do -ente-de - o - preea - Cien - llere1 -
fuerza-Valen.-Acomoda~o-de-ra - Va
Jen.-(f) J. R. Sevllla.-(f) A. Abaunza E. 
(f) W. H. Ryer. 

El Preeldente de Ja República, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en todaa 1us partes el 
Contrato que antecede, celebrado entre 101 
eef\orl'I J. Ramón Sevilla, Mlal1tro de 
Haclenda.-Alejandro Abaunza E., Mlol1-
tro de Fomento y W. H. Ryer, repre1en· 
tante legal de la Tt:XH Petroleum Com 
pany, y 1ometerlo a la aprobación del 
Congre10 Nacional, en Jo que 1ea atinente. 

Comuníqueae.-Casa PresldenclaJ.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Ju 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y cuatro. 
A. SOMOZA.-El-St:cretarlo de E1tado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú 
bllco, f. Ramón Sevllla.-El Secretarlo di' 
Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públlcae, Alejandro Abaunza E. 

Arto. 29-Eata Re10Jucl6n empf'zará a 
regir de1de 1u Dubllcacl6n en •La Gacetu, 
Diario Oficial. '' -·· 

Dado en el Salón de Sesione• de la Cá
mara de Diputado•. Managua, D. N., •.S 
de Ago1to de 1944.- (f) A. Montenegro, 
D. P.-J. B. Morales, D. S.-Jnan Z1mora. 
D. S. -

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Se
nado, Managua, D. N., 17 de Agosto de 
1944.-C. A. Morale1, S. P.-Jo1é Sol6r· 
zano Díaz, S. S.-Lui1 Salazar, S. S. 

Por Tanto: Publíque1e.-Ma·nagua, DI•· 
trlto Nacional, veintiuno de Agoato de mll 
noveclento1 cuarenta y cuatro.- El Preal· 
dente de la República. (f) A. SOMOZA. 
El Secretarlo de E1tado en el Deapacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. R. Se 
vllla. 

SECCION JUDICIAL 
, DENUNCIO DE MINA 

. . N9 173 . • 
Sellor Juez Civil del Distrito y de MinlS de león: 

Yo, F~llx Esteban Ouandique, mayor de edad, ca· 
sado, Abogado, del domicilio de Manague, respe· 
tuosamente comparezco ante Ud. y digo: Consta 
en el documento que prucnto para que razonado 
en autoa se me devuelva que soy mandatario sufi· 
ciente del seftor William lJeNeale Phter, mayor de 
edad, casado, agente comercial, del domicilio de 
Managua, y con expresas instrucciones de ~I, denun
cio y pido le sea adjudiuda una pertenencia mine· 
ra que bautizo con el nombre de Brasil, la cual 
tendrá una cabida de cinco bectáre11, siendo de 
forma rectangular, de quinientos metros de largo 
por cien metros de ancho, divididos por partes 
!guaica a uno y otro lado de la linea longitudinal 
central, pertenencia que tendrá los siguientes linde
ros: Norttt, brazo- del rlo de Santa Rosa que •lene 
de Huacalpisque¡ Sur, mina Ar¡enHna1 denunciada 

por Carlos Enrique Fuentes Oraham Fuentes; Este, 
mina Paraguay denunciada por Alberlina Lóptz 
viuda de McOregor; Oeste, lugar llamado El Inge
nio y rlo Santa Rosa. La dirección''de la veta es 
de NOrte a Sur y su ancho vario. Acompallo las 
muestras leiales. Le pido ordene el resistro de 
este denuncio, lo mande publicar en ªLa Gaceta•( 
Diario Oficial y a su debido tiempo extienda a m 
representado el titulo legal. Presentará este escrito 
el etftor don Cesar Agusto Cuadra Oómez, y oigo 
notificaciones en la casa de habitación de don Julio 
C. Madrigal, en la ciudad de León. Managua, diez 
y siete de Julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-F. f. Ouandique:-Presentado por el Br. don 
Cesar Augusto Cuadra Oómez, a las nueve y media de 
la m•llana del dla diez y ocho de Julio de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro, con un poder y las muestras de 
ley.-Emilio Borge.-juzgado Civil y de Minu del Dis· 
trito. León, diez y ocho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Las nueve y cuarenlicinco minutos 
dt: la mai\ana Como se pide, se tiene al doctor 
P~lix Esteban Ouandique, como apoderado general 
judicial del señor Wlllfam DeNeale Fister, conforme 
el poder que acompaila y el que una vez razonado 
se devolverá. Anótese el anterior denuncio en el 
Diario, reglstrese en el Libro de Deicubrimientos, 
publfquese por carteles en la forma y por el tiem 
po que mal)da la ley, y custódieMse las muestras 
presentadas. Notiflquese.-Borge-F. San. Roque, 
Sri o. . 

Es conforme con su original. León, veinte de 
Julio de mil novecientos c:uarenta y cuatro.-fnmen· 
dados-lfnea-en-Valen.-Julio C. Madrig~I, Srio. 

1579 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 244 

Sterllng Products lnternational, lncorporated, de\ 
Newark, New Jersey, Estados Unidos de Am!rica, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

' 

.... 
para: tabletas Q putillas de Penasplrina y productos 
Y preparaciones químicas, medicinales y farmacéutl· 
cas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Agosto 

de mil novecientos cuarenta. y cuatro.-Fernando-, 
Morales L., Oficial Mayor. 

1760 2 3 
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NQ 189 
Sterling Products lnternational, lncorporaled, de 

Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marcas de fábrica y Comercio: '. 

-.-_. 

.. SOBRECITO ROJO &AYER" 

'lcAFIASPlRINAI 
1TABUTA .. 

ASPIRINA - CAIElllA 
('h ... 4J"Ol (0.05 ........ 

para: Productos y preparaciones qolmicas, medici
nales y farmacéuttcas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu•, veinticinco de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1626 3 3 

NQ 191 
Sterlin~ Producls lnternatlonal, lncorporated, de 

Ntwark, Ncw jersey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

-.. 1' 

·.~::·~-· 

jNUO!""l!Wt 1111 P"W-3-
• JMVQ. IW!f>JJO •flltD<M 

para: Productos y preparaciones qulmlcas, medici
nales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. . • 
Ministerio de fomento. Managua, vel11ticlnco de 

Julio de mil novecientos cuannta y cuatro.-fernan· 
' do Morales L, Oficial Mayor. • 

1628 3 3 

N9 193 
• Sterling Products lnternationat, lncorporated, de 
Newark, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallal!J de este domicilio, solicita r-egistro esta 
Marca de rábrlca y Comercio: 

para: Productos y preparaciones qulmica~, medid· 
nales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio dt fomento. Managua, ocho de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando 
Moralet L., Oficial Mayor. 

1630 3 3 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

V a 1 o r de 1 a Su a e r 1 pe 1 ó n: 
Para la República: 

Número del dla t O. t 5 Por trimestre • • t 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre • • 1 t.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el l!xtcrlor: 
Por ~ettre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afio • • • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación 11e haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una plgf na, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con cata publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admini•· 
traclonea de Rentas de la Rcpt\bllca. . 
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